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D I Llj^ ENCÍA ' \ En este dfa'se ha recibido lí' anterior^comunicaciÓn con el
testimonio de la sentencia a que 'hace'referencia y paso a dar 
cuenta al Sr. Presidente. /

Huesca,..... ........................  de ........ de mil
novecientos cuarenta y dos.

PROVIDENCIA Huesca,,.................................. '...de ... .de mil
novecientos cuarenta y dos.

S. 5. Por recibida la anterior comunicación, con la que se formaráS. 5.
el oportuno expediente y de la que se acusará recibo; y el testi

P/NO monio de la sentencia recaída en el sumarísimo,..4r.¿ír¿;í^^
número-...á..¿..!^yi2£..contra ..
portel delito dp — ---------------

remítase con oficio al Juez dé Instrucción de .................
a los fines determinados en el artículo 53 y/demás pertinentes 
de la Ley de 9 de Febrero. de 1939 y la de 19 de Febrero de 1942.

................................................

Lo acordaron los S. S. del margen y firma el Sr. Presidente, 
de que Certifico. >s

DILIGENCIA Seguidamente quedó cumplido lo anteriormente ordenado. 
Certifico.
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limo. Sfcxior.

Tengo el■íixpediente n-_. . .1523.
Sohre Hesponsahilidades
Políticas. oiho a V. I. a

hOiior de

lük orden

GÜXJTlírt. na Presidencia de fecha

iicusur re-

de su dig-

10 de los

PranoiSGO Sahate Ilanuel,corrientes dimanante del expedien- 
vecino de Tamarite.

te del margen, con el testimonio

que la misma acompaña, para la in-

Goacion por este Juzgado del Gorres'

áuü.rite a 24 de líohre de 1942

’pondiente expediente.

OS guarde a V. I. muchos años

limo. 3r. Presidente de la j^udiencia provincial HUJSSCa.

^GOBIERNO 
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JUZGADO INSTRUCTOR
DE

URGENTE

RESPONSABILIDADES POLITICAS

Ilmo. Sr.:

de la AudienciaExpte.

Y del Juzgado

vecino de

Para su conocimiento, demás efec
tos Y los estadísticos, tengo el honor 
de remitir a V. 1. el adjunto testimonio 
det auto de sobreseimiento dictado 
en el expediente anotado al margen y 
acordado conforme al artículo 8.° de 
la Ley de 19 de Febrero de 1942; 
significándole que como en el testi
monio se expresa, tal auto se notificó 
al Ministerio Fiscal y ha transcurrido 
el plazo dé cinco días sin interponer 
recurso, haciéndose firme.

limo. Sr. Presidente de la Audiencia Provincial de

HUESCA

¿s? GOBIERNO 
.^DE ARAGON



DON

de la,Aiidíencíaespons

■' - rW

Ci. A

Juez Instructor de

Su Sría. por ante mí el Secretario dijo: Se soljresee el presente expediente de Responsabilidad 
Política seguido contra

tiene bienes

v°
' El Juez Instructor,

En

Políticas contra '
apáreciendo del mismo

Lo acordó y firma el Sr. D.
Responsabilidades Políticas Partido, d¿

lendonste,

y
vecino de

a fin de remitir
a expido el presente

de

ecrefario del Juzgado Insfrucfor de

RESPONSABILIDADES POLÍTICAS de

F E : Que en el expedie
del Juzgado, seguido a

ha recaído el auto que dice así;

de mil novecientos cuarenta y
RESULTANDO; que en virtud de orden de proceder se inició este expediente de Responsabilidades

RESULTANDO: que reclamados a los Sres. Alcalde, Jefe Local de F. E. T. y de las J. O. N. S., Cura 
Párroco y Comandante del Puesto de la Guardia civil del pueblo de su vecindad, informes relativos a la
situación económica y bienes del inculpado, resulta que 

CONSIDERANDO: que en su virtud v de conformidad con lo que imperativamente preceptúa el
articulo 8.0 dé la Ley de 19 de Febrero de 1942, dada la facultad que en el mismo se confiere a este Jub-
§ado, procede acordar el sobreseimiento de este expediente.

Visto el artículo citado con sus demás de pertinente aplicación de precitada Ley y de la de 9 de
Febrero de 1939.

Notifíquese este auto al limo, Sr. Fiscal de la Audiencia Provincial de Huesca, remitiéndole copia 
simple del mismo con atento oficio, interesándole acuse de recibo; y una ves firme por haber transcurrido
cinco días sin interponer recurso, notifíquese también al expedientado, remitiéndose testimonios de él, con
forme preceptúa el expresado artículo, 8.° al Excmo. Sr. Gobernador Civil y Jefe Provincial de F. E. T. y 
de las J. O. N. S. de Huesca, ya que constan los cargos que resultan contra el expedientado, así como al
Excmo. Sr. Presidente del Tribunal Nacional de Responsabilidades Políticas, según está mandado en su 
Circular; poniéndolo también en conocimiento dél limo. Sr. Presidente de la Audiencia Provincial de
Huesca, al que se remitirá otro testimonio a efectos estadísticos.

Cuyo auto se notificó al Ministerio Fiscal y por haber transcurrido el plazo de cinco días sin inter
poner recurso, ha quedado firme.

em el ayto in^rto mandado

téstirrtg^io que firma con el V.o B.o del Sr. Juez en
de mil novecientos cuarenta y

SS- GOBIERNO 
5S2DE ARAGON.
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D,5,249.803

Diligencia.- Doy ouen.ta en óala de la-anterior couiunicaci^ín ¿unta-

mente con el testimonio de auto de sobroseiiaiento, Hues-

oa nueve de Jíebrero de mil'novecientos cuarenta y cuatro»

certifico.

?r ovidenoia Huesca nueví

S.ü. ^denta y cuatro

tintado uada cuenta;

de Castro Jnio de auto

Cano íregistrese,

de ITebrero de mil novecientos cua-

la anterior comunicacidn testimo-

di’ sobru□eiiaiento al rollo de su razdn,

acúsese recibo y remitase ficha al Regis

tro Central de Res'jonsablts -‘ollticos

Lo acordaron los S.3. del margen y rubrica el

Sr. iríjsicente, certifico

Diligencia Con la misma f<»cha se cumple lo anterior ente ordenado,

certifico

^-GOBIERNO 
«^DE ARAGO
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Recibida nota de responsabilidad política de ?.!...,.
Expte. n.®.^.9...^*?.... Juzgado de Audiencia de¿LH-.i'.^tt.íi..G..J-.^.^.V.

El Jefe del Registe»,
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'' ' AUDIENCIA PROVINCIAL 

‘responsabilidades POLITICAS 
(

PRESIDENCIA

HUESCA

“<Í?

ExpadUnta núm.

Por estimarse es de la competencia de este 
Tribunal, remito a V. S. testimonio literal de 
información relativa a

©Eiíá-....................................

con copia de acuerdo de dictado por este Tri
bunal, para (}ue proceda a instruir con toda 
actividad el expediente prevenido en el art. 44 
sus concordantes del Capítulo III de la Ley 
de 9 de Febrero de 1939 y la de 19 de Febre
ro de 1942.

De la presente y documentación (iue se 
acompaña, me acusará recibo.

Dios éuarde a V. S. muc/ios años.

i <

■ ór. guez de SnsÍTacción de.....DE LITEiíA___________________

^GOBIERNO
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Ayuntamiento Nacional
— DE —

Tamarite de Litera
(muesca)

V^egociado ....................................

SA
LU

D
O

 A
 F

R
A

N
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O

Examinados los Amiliaramientos asi come 
los documentos de tributación al Estac 
de este termino municipal,no resulta ii 
cluido en ellos bajo concepto alguno ni 
aun en arrendam lento de tierras,Don R 
Francisco ^abate ÍSanuel casado con Doñí 
Vicenta Bendioho Hios, de‘cuyo matrimo
nio tampoco se conocen bienes •

La folrma de atender a sus necesida
des y de sus familialjes,es con el pro
ducto de su trabajo de Carpintero cuan
do reside en esta población, q.ue actúa, 
mente se lalla ausente de la misma suf 
poniéndole detenido en Huesca y cuando 
se baila en esta población el producto 
de su trabajo de carpintero oree no re 
basa del doble del jornal de un bracer 
porque com o de su clase existen otros 
no le aonoeptua con trabajo diario.

Lo que tengo el honor de participar 
a V.S. en oúmplimiento a lo que de est 
Alcaldía tiene interesado a los efecto 
de responsabilidades políticas.

Dios guarde a V.S. muchos anos 
Tam rite de Litera 14 de Dibre, 1942

^.I. Sr. Juez de Instrcoión de éste partido judicial de

Tamarite .

Ss: GOBIERNO 
;s?DE ARAGON



Pláeeme participar a V.S. 
en contestación a en atento 
eacrito tíe 24 ¿e Ko,7ien.fere ul-
tino,que,cl vecino de esta Vi- 
lia ]?RA1ÍCI3CO SáSAT® IZA’TraL, 
a que aquel se contrae,según 
gestiones llevadas e caoo por 
la fuerza de este Puesto;no po 
ere en este termino munj.cipal 
Vienes de clase aIfuna,como 
tampoco su conyu^re VIC'S^'‘TÁ BTIK 
EICHO RIOS.

Atiende a las necesidades 
ce su casa y suy^propias con 
el rendimiento que le p>roauce 
su trabajo de c .^rpint ero, ere - 
yendo no rebasa éi del de un 
jornal de bracero del campeo. 
Lies t,uar¿e fí V.3. muchos-años 
Tamarite.a 1.8 Liciei.bre i.942

Juez,de Primera Instancia e Instrucción,de

Tamarite

^.GOBIERNO 
S^DE ARAGON





En virtud de lo acordadon proveído de esta 
fecha dictado en el expediente de ií-esponsabilidades Politlcas que 

se tramita en este jjuzgado con el nfi 15 conxra el vecino de esa 
Villa francisco Sabate Manuel

dirijo a V. la presente a fin de que se sirva disponer la práctica de las diligencias que luego se 
dirán Y verificado lo devuelva con las actuaciones que acrediten su cumplimiento sin dar lugar 
a recuerdos.

Dios guarde a V. muchos años.
Barbastro 20 de

Sr. Juez Municipal de TAMAHITE DB

Abril de 194 3*

El Juez Instinictor

Diligencias que se han de

la,-Que previa aportación de la certificación de amillaramiento y 
catastro se tasen los bienes del encartado por dos peritos que se 
nombreírán por eae> Juzgado| caso de ser negativa,se acreditará la 
insolvencia por declaración de dos testigos.

2^.- Que se aporten los informes que sobre la situación económica del 
encartado se tienen interesados del Sr.Jefe de Falange.-

^GOBIERNO 
SS5 DE ARAGON



Don Vloente SnJuanas Porquet Seoretarlo de la Comisión Gestora del Ayuntamiento

Qs^tlfioo: ^^e consultados los documentos obrantes sn dieha 

Comisión Gestora tanto relativos a Amillaramiento como a otros concep

tos,únioos existentes en Jja misma, que datan del mes do Abril del año 
1938, por haber sido quemados todos los que existían tanto en el ^chi

vo municipal como en las oficinas del Ayuntamiento y otros Centros ofi

ciales del Distrito en 18 de Julio de l936 por los elementos Marxlstas 
durante su dominación Hoja, Resulta : Que Don Franelsoo «abato “anuel 

de esta vecindad antes del Alzamiento Nacional Militar de 18 de 

Julio citado,no poseía bienes do clase alpina sn este termino municipal 

como tampoco los tiene conocidos actualmente en el mismo.
Y para que conste Jr obre sus efectos expido la presente do órden 

del Sr. Presidente do dicha Comisión Gestora y visada por él mismo, en 
Tamarite de Litera a 28 do Abril do 1943. y i

VtOe BnOe
SI /^Presidento

‘GOBIERNO



FAÍjíTííJE ■ LUPA?OL,

- i;..-^:->0OOÜO '
«Jefatura local

T^aícrn;-
de

; r- Censecúeirtr a su escrita de 
fecha 24 del pasado AhrllV por e-í > 

'que* se interesa inforaié la sitúa-- 
clon económica del encartada ^BAN- 
CISCO-SACATE .MASUEl, esta Jefatura^ 

• 'lecal hace: constar;.
Qué no se le conocen bienes de 

ninguna clase; que vive en unían - 
de su esposa áen su :i¿adre política 
Asunción Rice Forjes la 'qjné las sus 
tente eon el producto o utilidad - ' 

^que le proporciona un pequeña es^- 
blecimíente de comestibles qué ^'tie
ne éi^ablecide en esta poblacién y 

' el,de algunas fincas qué'pasee .

■. por'Dios España y sü "Revolución. 
Racional-sindicalista... '

¿carite 4 de Maye jde i»'90*

.M¿ nx-'

Jéfc' loeal z

.Sr.' Juéz/jsun'icipal de esta villa * - / "
^toari^e-

icofiiaw 
: DE ARAGON



Providencia Juez sefío:^'
Lleler Colosiiaa. / Tamarite a veinticuatro de Abril de mil - 
novecientos cuarenta y tras.-
Por recibida la precédante carta-orden y en su cumplimiento diríjase 
oficio al Sr» Jef® de Falange para que aporte el informe qu® sobre - 
la situación económica del encartado
s® tiene reclamado, y otro a la Aloaldia para que expida certificacioi 
de los bienes amillarados a nombre del mismo los cuales serán tasados 
por los peritos D* Buenaventura Gracia Melar y Don Santiago Agiella - 
Ibañez, o se acreditará la insolvencia por declaración d© los mismos 
@n su caso.-
Lo mandó y firma el señor Juez Municipal del maatgen; doy fe:

Diligencia./ En el mismo dia se remiten los oficios al Sr. Jefe de
Ealanga y a la Alcaldía; doy fe: __ ______

--claraeiOft ü«bX 8©®-/
aaventura racia 'dar. / aaarxtí Miera a cuatro

s>yo da ail auv^clr^atos ouan>ata j traa»*

;aita al Jtm uuicipal da al eeratari»^ CtMiparaea al 

qutt pravxaicaata Juraiieatada aa la^^al forma por al saHar Juez dijo 

llasarsa como queda anatalj al Muda* da aaaanta añaa da

edad» aatural da .xlbeMa y vaciaa dw anta Villa, retirada.* 

. raguatada coaveaiaataaauta, dlcai ^ua aa la oaaaaa Dianas da ala* 

guaa alosa al encartado Francisco Sabate Manuel.-
^alds la prasasta y hallada oaaíarua aa su aontaaids sa aíiraa j 

ra^ix^ioa la íiraa coa al s^ior Juoz; doy fa:



Declaración del testigo D. San-/
tiag» Ánella ITbañes. [ Seguidamente compareeio ante el misio»
señor Juez y Secretario el c^ue previamente juramentado en legal forma por 
el Sr. Juez dijo llamarse como queda anotado al margen, de treinta y sie
te años de edad, soltero, natural y vecino de esta Villa, y convenientemen
te praguntandOjContestó: Que no le conoce bienes de ninguna clase al encar

tado francisco Sabate Manuel.-
Leída la presente y hallada conforme en su contenido s@ afirma y ratifi
ca y la firma con el señor Juez dáy fe: f) .
M./

Diligencia./ En el propio dia se remiten estas diligencias a la Superio-



AUTO
En Bar^s-stro a veinte de Mayo je mil novecientos cuarenta y tres» 
RESULTANDO; que en virtud de orden de proceder se inició este expediente de Responsabilidades 

Políticas contraprariGiacó Sabate Manuel, vecino de Taniarite, .
apareciendo del mismo que el inculpago fué del Oonsejo Municipal} se opuso 
a que fueran puestos en libertad 28 detenidos y fue delegado del Comt • 
te en el greaio de la carpintería, siendo condenado a la pena de doce 
años y un dia de reclusión por ^xxilio a la rebelión.

RESULTANDO; que reclamados a los Sres. Alcalde, Jefe Local de F. E. T. y de las J. O. N. S., Cura 
Párroco y Comandante del Puesto de la Guardia civil del pueblo de su vecindad, informes relativos a la 
situación económica y bienes del inculpado, resulta que^ 0 tiene bienes habiéndose acredita 
do legalmente su insolvencia»

CONSIDERANDO; que en sú virtud y de conformidad con lo que imperativamente preceptúa el 
artículo 8.0 de la Ley de 19 de Febrero de 1942, dada la facultad que en el mismo se confiere a este Juz
gado, procede acordar el sobreseimiento de este expediente.

Visto el artículo citado con sus demás de pertinente aplicación de precitada Ley y de la de 9 de 
Febrero de 1939.

Su Sría. por ante mí el Secretario dijo: Se sobresee el presente expediente de Responsabilidad 
Política seguido contra ]?rancisco Sabató Manuel,

Notifíquese este auto al limo. Sr. Fiscal de la Audiencia Provincial de Huesca, remitiéndole copia 
simple del mismo con atento oficio, interesándole acuse de recibo; y una vez firme por haber transcurrido 

. cinco días sin interponer recurso, notifíquese también al expedientado, remitiéndose testimonios de él, con
forme preceptúa el expresado artículo 8.° al Excmo. Sr. Gobernador Civil y Jefe Provincial de F. E. T. y 
de las J. O. N. S. de Huesca, ya que constan los cargos que resultan contra el expedientado, así como al 
Excmo. Sr. Presidente del Tribunal Nacional de Responsabilidades Políticas, según está mandado en su 
Circular; poniéndolo también en conocimiento del limo. Sr. Presidente de la Audiencia Provincial de 
Huesca, al que se remitirá otro testimonio a efectos estadísticos.

Lo acordó y firma el Sr. D. í'raucisco Marco MoxifOU, juez Instructor de
Responsabilidades Políticas de este Partido, (Joyjí&r-prorroga de jurisdicción de Taffiarife 

de Litera,doy fe»-*

^GOBIERNO 
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flSCflÚfl DE I flUDIEflCIfl PROVIDCIÍH^^

U E S C A

Acuso recibo a V. S. del testimo
nio del auto dictado/ por ese Juzga
do, con fecha^í? de 1
en el expediente de Responsabilida
des Políticas núra. ¡ del Juzgado 
y I 3 ^3 de la Audiencia, seguido 
contra

vecino

/Iaáa^íuááí^

de tS

y por el que se acuerda y decreta el 
sobreseimiento del mismo.

Esta Fiscalía se da por notifica
da de tal resolución y nada tiene que 
oponer a su firmeza.

Dios guarde a V. S. muchos años .
Huesca, de 26 MAY 1943

dlt Uniitu.cctón da

^GOBIERNO 
ARAGON



Provideacia 
Juez 

Sr. Baiíei'tts.

Tainarite de Litera ocho ce .-.ñero ce 
lail floveciefltos cuar -nta^y Guarro.

__wxoo. La . rvcedeatfc coinuuicacioh uci limo. 
Sr* Fiscal ea Que se de por notificado auto 
dictado por cst*5 Juzeauo en ©1 jrecedííatu expe
diente únase al míbeio y habieudose truascurrido 
el plazo de cinco dias sin interroner r.^curso 
contra él haeieudose firne, rcmiteuse los testiiac- 
aioB ‘'ue del mismo están acordados en el relari- 
do autocon atentas coaiunicaeiones en las que se 
interesará acuse dt recibo, ;,;ara proceoer al ai- 
chivo de este expediente, librándose también 
oportuna oraen al inferior para la aotilicacioa 
del auto,al inculpado.

ix) mando y firma el Señqr ton :^iauo bsnexos 
Gavero Juez de Instrucciou ejerciente de lsIj 
. artido doy - *

l'ilifíeucia. Ln el mismo dia se remiten los testimouios ■ 
con atentas comuuicacion-s oa los términos acoraacos 

y también la or .eu al inferior doy - —

Sai GOBIERNO 
;s?DE ARAGON
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JUZGADO INSTRUCTOR

DE

URGENTE

RESPONSABILIDADES POLITICAS

Sírvase V. disponer se notifique
en forma legal al expedientado ano- 

Expte. n de la Audiencia tado al margen, haberse dictado por

plimentada en todas sus partes a este 
Juzgado sin demora.

Sr. Juez Municipal de

¿^GOBIERNO 
T ■ <3 ARAGON



providencia Jaez aelio:^''
Meíer uoloinina. / Tamarite a catorce de linero

de.mil novecientos cuarenta y c'uatro-- 
ior recibida la precedente carta-orden, reeistrese y 
en BU. cumlimiaito procedas© por el Secretario a no- 
tificer auto de sobreseimicanto ai inculpado prac- 
ticaióü ti reQuerimimto ordenado y cumpliao dovaei- 
VBSQ a |a Superiori-dad*-
Lo mando y finsa ex f/r. d. José fi'eler CoioEina, Juez

Notificación y requerimiento./ Sn el.mismo dia y teniend* 
a mi presenqia al expedientado Francisco Sabate ?touel 
le notifiqué en forma el auto de sobreseizaiento.dictado 
y requerido en forma, dice: Que nació en esta Villa el 
dia 6 de Marzo de 1893, siendo hijo legitimo de Juan Sa
bate Estranche y de^Engracia Manuel Casals, de estado - 
casado y de profesión carpintero, y firma, doy fe:

•...•Diligencia./ Sn el mismo dia se remiten estas diligen
cias a la superioridad, doy fet

^GOBIERNO 
^DE ARAGON


